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ADVERTENCIA EDITORIAL 
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PARTK O F I C i A L 

FRSSUÜEKCÍÁ 
DEL CONSSjODS MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . ¡a Reina Doña 
Vlcwria Eugsnls y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias «Infsales, con
tinúan sin noi'e&t! en «u Importante 
•alud. 

De Igual beneficio disfrutan Ira 
demás persaoa» de la Augusta RKOI 
Familia. 

{étettt del día 2 de mano da 1916.) 

TRIBUNAL SUPREMO 

SECRETARIA 
Releción de los pleitos incoados 

ante la Sata d é l o Contencioso-
Administrativo 
Pleito rúm. 380.—D. Ramón Gon

zález Rcgueral, contra las Reales 
órdenes expedidas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en 10 y 12 de 
enero de 1916, sebre su exclusión 
del concurso pera proveer el Regis
tro de la Propiedad de Inficsto de 
Berbio. y nombramiento para el mis
mo de D. Nicolás Muñlz. 

Lo que en cumplimiento del ar
ticulo 36 de ia ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de ios derechos que 
en el referido articulo se mencionan. 

Madrid, 15 de febrero de 1916 =• 
El Secretarlo Decano, Julio del Vi
l lar . 

üobisno M de 1J pmincli 
Secrplaria.— Xegovlmé» í." 

Circnlar nám. 2 3 
Con esta fecha se remite al Exce

lentísimo Sr. Ministro de la Gober
nación, el recurso de alzada Inter
puesto por D. Paulino Sánchez Ri
vera, contra acuerdo de la Comi
sión provincial, por el que se decla
ra válida la proclamación de Vocales 
de la Junta administrativa de Cortt-
güera, Ayuntamiento de Cabeflas-
Raras,acompailado de su expediente 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento de Pro

cedimiento administrativo de 22 de 
abril de 1890. 

León 2 de marzo de 1916 
£1 GoberuHdor, 

Victoriano Ballesteros 

SECRETARIA.—NEGOCIADO 2." 
S U B S I S T E N C I A S 

Circular nám. 24 
Por acuerdo de la Junta provincial 

de Subsistencias, constituida nueva
mente en esta capital en virtud del 
Retí decreto de 26 de febrero próxi
mo pasado, que prorroga por doce 
meses más el periodo de vigencia de 
la ley llamada de Subsistencias, de 
18 de febrero de 1915, pub ¡cada en 
]A Gaceta de Madrid del día si
guiente, asi como la Instrucción pa
ra su cumplimiento, de fech i 6 de 
marzo, inserta en la Gaceta del 7 
de dicho mes, y Real orden ds 15 del 
repetido mes de marzo de 1915, ha
ciendo extensiva la referida Instiuc-
clón para la patata, en cumplimiento 
de lo determinado en el art. 3 0 de 
la Ley, he dispuesto lo siguiente: 

1.° Se procederá inmediata
mente por los Alcaldes a requerir a 
todos los vecinos de sus respectivos 
Mun'clplos, que posean almacena
dos trigo, centeno, harina y patata, 
para que en el plazo de veinticuatro 
horas les presenten relación jurada 
de las cantidades exactas que de di
chas especies conserven, quedando 

PUEBLO 

obligados dlchcs propietsrloü a pre
sentar nota de las altas y bi jas; lle
vándose por las AlceláínS un libro 
para anotar aquéllas, a fin de cono
cer en todo momento las existencias 
de cada localidad. 

2. a Harán Síber ios Alcaldes a 
todos loa poseedores de las expre
sadas especies que se citan en el 
número anterior, que si de los clo
ros que deben prectlcrrse en virtud 
de lo dispuesto en el art. 2.° de la 
citada Instrucción, resulteire un ex 
ceso superior al 10 por ICO sobre !o 
declarado, se pasará el tanto de cul
pa a los Tribunales, a los efectos de 
los articules 318 y 358 del Código 
penal, sin perjuicio de la multa au
torizada por el art. 22 de la ley Pro
vincial. 

3. ° Para la presentación de las 
referidas relaciones juradas, los Al
caldes, a más de hucer los requeri
mientos Individuales por medio de 
oflcio.harán publicar oportunos ban
dos en los sitios más púb'.lcos y de 
costumbre, haciendo saber a ios po
seedores de las referidas especies, 
que la falta de presentación de !.>s 
citedas relaciones, Ies hará incurrir 
en la multa que determina el art. 22 
de la ley Provincial, haciéndose n su 
costa el eforo que ordena practicar 
la Junta provincial de Subsistencias. 

4. ° Los Alcaldes remitirán, con 
toda urgencia, a mi autori^d, las 
relaciones juradas qu? les sean pre
sentadas, en Virtud de las dlrposi-

llodelo de ! • re lac ión «emanal 

ciones anteriores, psra cuyo f fseto 
lo harán tquéüo» per duplicído. y a 
!R vez mnnifsrtErin l¡i canridad, en 
kilogramos, que diariamente se con
suma de las n feridas espacies en 
sus respectivos téi mines municipa
les, al cbjeto de que dicha Junta 
pueda cumplir debic'iripr-nte cuento 
le ence mierda IB citEda ¡rslrucción, 
y cada Femara cemur io-rán las al
tas y i>fcjoR que ocuriEn en los alma
cenes de los que teyen presentado 
en la A'caldfa relación jurada. 

5." A íin de poder acuáir con 
tiempo a remediar Its necesidades 
que pudieran surgir por ia falta de 
las referidas especies, y cuando lo 
teman, deberán ¡os Alcaides ponerlo 
irmediBtamerte en conocimiento de 
mi auteridíd, tudendo petición de 
las especies a que se refiera Is es
casez, o en su caso, de la incauta
ción de ellas, si io consideraren ne
cesario. 

Del reconecido celo de los Alcal
des de tsta provInclE. espero que, 
cencediendo» este Atento la excep
cional importancia que tiene, harán 
cumplir y cumplirán, per su psirte, 
cuento cejo dispuesto en esta circu
lar, de. IR «¡te se servirán acusar re
cibo Irmediíitímentc; teniendo asi
mismo presente curnto ¡es interesa 
de la elt?de Irsiiucdón. 

León 2 de mdrzo de 1916. 
El Gobt-rnttdcr, 

Victoriano Bolleslcrcs 

POBLACION DE DERECHO. 
POSEEDORES 

NOUBRB V APELLIDOS 
Locales o almacenes 

donde se encuentra el género 

TOTAL.., 

ExUtgncta en kilograuins 

Trigo Harina Centeno Patata 

Alteraciones 
. aiic: sivas. 
ĉn alta o baja 

O I í S E U V A C I O N E S 

-de . ..de... 
Sello de la Aloaldfa, EL ALCALDE, 

SECRETARIA.—NEGOCIADO 3.° 
E e p e e l á e a l o e 

Circular núm. 25 
Con arreglo a la Real orden de 10 

de febrero de 1911, es indudable 

que las autoridades gtbernatives de
ben encomendar exclusivamente a 
los Subdelegados de Veterinaria, el 
reconocimiento de los toros, novi
llos y caballos que se utilicen en 
espectáculo público de certides o 

lidias de aquéllos; mas como quiera 
que se han producido algunas que
jas per la Inobservancia del citado 
piecepto; tecuerdo a ios señores A l -
cc'des de les pueblos de esta pro-
vir.cia, el deber en que están, como 



mayor garantía que es de los dere
chos de los efpecledores, de hacer 
efectiva dicha intervención de su 
autoridad, no consintiendo la desig
nación de otros Veterinarios sino en 
los casos de que dichos Súdele gndos 
estuviesen impedidos para asistir al 
acto del reconocimiento, o cuando 
no hubiese más de uno en el lugar 
de que se trate y precise cumplir o 
completar el número de los llamados 
a efectuarlo; bien entendiendo, que 
los honorarios que la repetida dls-
posid >n fija, corresponde sólo a ca
da uno de los Subdelegados, y son 
Indeoendientes de los que pueden 
devengar Veterinarios no investidos 
de tal carácter. 

Lo que hago público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento. 

León 29 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

PKSAS Y MEDIDAS 
En virtud de lo que determina el 

art. 63 del Reglamento de Pesas 
y Medidas, he dispuesto que la com
probación periódica de las pasas, 
medidas e instrumentos de pesar, co
rrespondiente al presente aflo, en 
los Ayuntamientos que comprende 
el partido judicial de La Bafleza, dé 
principio el dfa 14 del actual, anun
ciándose oportunamente por oficio 
a los señores Alcaldes la fecha de 
la comprobición en cada Municipio. 

Los señores Alcaldes, al recibir el 
aviso, harán saber a los comercian
tes e industriales, la obligación que 
tienen de concurrir con sus pesas y 
medidas al Ayuntamiento Cabeza del 
distrito, el 4fa que al efecto se se
ñale; advirtiéndoles la responsabili
dad en que incurren los que falten 
al cumpllmionto del expresado ser
vicio. 

León 1.° de marzo de 1916. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras Públi
cas en 19 del actual, este Gobierno 
civil tn señalado el dfa 22 de marzo 
próximo, a las diez horas, para la 
adjudicación en pública subasta del 
servicio de enajenación de arbolado 
en los kilómetros 109 y 110 de la ca
rretera de segundo orden de la de 
Villncastín a Vigo a León, de esta 
provincia, y plantación de 800 árbo
les en la misma carretera y kilóme
tros, cu>o presupuesto, para abono 
al Estado, importa ia cantidad de 
8.338 pesetas y 70 céntimos. 

subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 19 de julio de 1913, ante la Sec
ción da Fomento de este Gobierno 
civil, situada en la Jefatura de Obras 
Públicas, plazuela de Torres deOma-
ña, hallándose de manifestó, para 
conocimiento del público, ef proyec
to en la citada Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en tos de las 
provincias de Oviedo.Santander, Fa
lencia, Vnlladolld, Zamora, Orense 
y Lugo, desde el dia de la fecha 
hasta el día 17 de marzo próximo, 
de nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la dase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, reseñándose en 
la cubierta del pliega el número ma
nuscrito de la cédula personal, cla

se, fecha de la expedición, nombre, 
población y distrito; debiendo exhl- , 
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del pile- 1 
go, y además se escribirá: «Propo- 1 
siclón para optar a la subasta de 
enajenación y plantación de árboles 
de ta carretera de segundo orden de 
la de Viliacaslfn a Vigo a León, en 
la provincia de León, y la firma del 
prcponAite. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: • Resguardo de de
pósito de pesetas, para garantir 
la propoiición para la subasta de las 
obras de enajenación y plantación 
de arbolado de la carretera de se
gundo orden de la de Vlllacastin a 
Vigo a León,» y la firma del propo
nente. El depósito deberá constituir
se en metálico o en efectos de la 
Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las disposiciones Vi
gentes, en la Caja general de De
pósitos o en cualquiera de sus Su
cursales de provincias, por la canti
dad mínima de 84 pesetas. 

En ei caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de quin
ce minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la igda-
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación del servicio. 

Lcon £9 de febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de...., según cé- . 
dula personal núm , enterado ' 
del anuncio publicado con fecha ] 
de y de las condiciones y requl- ' 
sitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta del servi
cio de enajenación de arbolado en los . 
kilómetros y plantación en los i 
mismos kilómetros, provincia de...... ' 
se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución del servicio con estricta . 
sujeción a los expresados requisitos i 
y condiciones, abonando por ello la ; 
cantidad de al Tesoro público. 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y llana-
ments, el tipo fijado; pero advirtien-
do que será desechada toda propo- ' 
sición en que no se exprese, deter- • 
mlnadamente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras, así como 
toda aquella en que se añada alguna ; 
cláusula.) i 

(Fecha, y firma del proponente.) 

INSPECCION PROVINCIAL 
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LEÓN 

Anuncio \ 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 7.° del Real decreto de 1.° 
de julio de 1902, y demás dlsposiclo- i 
nes concordantes, se insertan en es
te BOLETÍN OFICIAL la solicitud y ; 
demás documentos presentados por í 
D.* Modesta Eudosla Martínez Cen- ! 
teño, pidiendo autorización para es- \ 
tablecer una Escuela de primera en- ; 
señanza, no oficial, en la villa de ! 
Valderas. Las reclamaciones se fun- j 
darán en las causas que determina I 
el art. 8.° de la citada disposición I 
legal, y serán presentadas en esta 

Inspección dentro del plazo de quin
ce días, a partir del siguiente ai en 
que aparezca este anuncio en dicho 
periódico cficial. 

León 15 de febrero de 1916 = E I 
Inspector Jefe, Ignacio García. 

•nMtanela 
«limo. Sr. Rector del Distrito 

Universitario de Ovledo.—Modesta 
Eudosla Martínez y Centeno, Maes
tra de primera enseñanza elemen
tal, natural de Valderas, provincia de 
León, provista de cédula personal 
de 11.a clase, núm. 1.149, expedida 
en 9 de mayo de 1915, a V. S., 
con toda consideración, expone:— 
Que deseando dedicarse, a la ense
ñanza privada y abrir un Colegio de 
primera enseñanza, en la villa de 
Valderas, solicita de V. S., en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ríal 
orden de l.0de septiembre de 1902, 
la correspondiente autorización; ha
ciendo constar que el mes de agosto 
lo destina a vacaciones, sometiéndo
se, en todo, a la inspección que de
termina la Ley para las demás Es
cuelas públicas; acompañando al 
efecto los documentos que dicha 
disposición preceptúa.=Sjpllca a 
V. I . se digne acceder a lo solicita
d o r Gracia que espera merecer de 
V. I . , cuya vida guarde Dios mu
chos años.=Valderas, 20 de enero 
de 1916. «= Modesta E. Martínez 
Centeno><*Rubricado. > 

Part ida de nacimiento 
«Don Sandalio de los Ríos, Cura 

propio de Santa María del Azogue, 
de la Villa de Valderas.=Certifico: 
Que en el libro de bautizados de 
esta parroquia, que dló principio en 
el año de 1858 y finalizó en el de 
1868, al folio 179, Vuelto, se halla 
la partida siguiente: Partida.—iEn 
la villa de Valderas, a 5 de mar
zo de 1867, yo el Infranscrito Coad-
juntor de Santa María del Azo
gue, de la misma, bauticé solemne
mente una niña que nació el día 24 
del próximo anterior, a las diez de 
su noche; llámase Modesta Eudosla, 
hija legitima de D. Manuel Martínez, 
Notario de número de ésta, natural 
de San Miguel del Valle, y D * To
masa Centeno, natural de Vega de 
Val de Villalobos; sus abuelos pa
ternos D. Tirso Mirtfnez y doña 
María Blanco, ya difuntos, natura
les y Vecinos que fueron de San 
Miguel del Valle; ios maternos José 
Centeno, natural del dicho San Mi
guel, y D a Paula López, natural de 
Vega de Val de Villalobos, y vecinos 
del dicho San Miguel; fueron sus 
padrinos D. Leandro y D." Marta 
Casado, vecinos de esta villa; ésta 
no tocó, y equél fué advertido del 
parentesco espiritual y obligaciones; 
fueron testigos D. Julián Ovejero y 
D. Eleuterio Madero, vecinos de es
ta villa. Y para que conste, lo firmo. 
Sandalio délos Rlos.=As( resulta 
del original, al que me remito, caso 
necesario; y a ios efectosconsiguien-
tes, doy ésta, que firmo, sellada con 
el de esta parroquia.—Valderas y 
febrero 11 del890.—Sandallode los 
Ríos.—D. Manuel González Blan
co, Notario, con residencia en esta 
villa de Valderas =Doy fe: Que la 
firma y rúbrica de D. Sandalio de 
los Ríos, por quien se halla expedi
da y autorizada la anterior certifi
cación de partida bautismal, las 
creo legitimas e indubitadas.—Y a 
los efectos consiguientes, a reque
rimiento de parte, pongo el presen
te, que signo y firmo, en Valderas y 

febrero 15 de 1890.=Manuel Gon
zález Blanco.—Sin derechos.—Le
galización.—Los infrascritos Nota
rlos del ilustre Colegio del Territorio 
de la Audiencia de Valladolid, lega
lizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden del Notarlo de Val
deras. D. Manuel González Blan
co.—Valencia de don Juan, 15 de fe
brero de 1890 —Juan García.—Sin 
derechos.—Claudio de Juan Gon
zález —Sin derechos > 

Certificado Ac conduela 
«Don Lorenzo Abad (ionzález, Al

calde constitucional del Excelentísi
mo Ayuntamiento de Valderas.— 
Certifico: Q u e D * Modesta Martí
nez Centeno, mayor de edad, solte
ra, Maestra de instrucción primarla 
de esta vecindad, durante su perma
nencia en esta Villa, ha observado 
una conducta Intachbble.—Y para 
que conste, a su instancia expido la 
presente en este papii. a calidad de 
reintegro, autorizada, además, por el 
Secretarlo de ette Ayuntamiento, en 
Valderas enero 5 de 1916 = E I Al
calde, Lorenzo Abad.—P S. M . : — 
Perfecto Mañanes —Derechos, dos 
pesetas —Reintegrada > 

•Cuadro de a » i g n a t u r a s 
Gramática, Escritura, Costura, 

Lectura, Bordado, Aritmética, Doc
trina, Historia Sagrada, Geografía, 
Historia de Esptña, Higiene, Labo
res y Urbanidad. — Las presentes 
asignaturas, están distribuidas en loa 
dias de la semana.—Valderas 20 de 
enero de 1916 —La Directora, Mo
desta E . Martínez Centeno. 

M I N A S 
DON JOSÉ RKVILLA Y HAYA, 

lüCia.MUCKO JBFS DÜ1, Ü W C K I T O 
M1NBKO m B -TA 1 K O V I J . C I V 

Hago saber: Que por D. Segundo 
Guerrero, vecino de León, en repre
sentación de D. Policarpo Herrero, 
vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 19 de) mes de febrero, 
a las nueve y diez, una solicitud de 
registro pidiendo 30 pertenencias 
para la mina de antimonio llamada 
Marta, sita en el paraje «valle Ra
banal,» término y Ayuntamiento de 
Burón. Hace la designación de las 
citadas 30 pertenencias, en ia forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente denominada «Unturia,» y 
desde él se medirán 800 metros al 
N , y se colocará la 1.a estaca; de 
ésta 500 al O., la 2 a; de ésta 500 
al S., la 5.a; de ésta 600 al E., la 
4.a; de ésta 500 al N . , la 5.a, y de 
ésta con 100 al O., se llagará a la 
1.a estaca, quedando cerrado el pe
rímetro de las peru-iier.ci.'is solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizHdo el de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de ta fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.529. 
León 26 de febrero de 1316.— 

/ . Rsvilia. 



Higo saber: Que por D. Juan An
tonio Torre Meiayo, vecino de Tre
mor de Abajo, se ha presentado en 
el Gobierno civil de esta provincia 
en el día 24 del mes de febrero, a 
las diez y cinco, una solicitud de re
gistro pidiendo 12 pertenencias pa
ra la mina de hulla llamada Tres 
Am gos, sita en el paraje >La Lia-
mica», término de Cerezal, Ayunta
miento de Fo goso de la Ribera. Ha
ce la designación de las citadas 12 
pertenencias, en la forma siguiente, 
con arreglo al N. m.: 

Ss tomará como punto de partida 
el ángulo Oeste del prado de Agus
tín Chachero, situado en el citado 
paraje, y d^sde él se medirán ICO 
metros al N . ,yse colocará la 1.a 
estacr,; de ésta 600 al O., la 2 °; de 
ésta 200 «I S., la 3.*; de ésta 600 al 
E., la 4 ", y de ésta con 100 al N. , 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias sollciUdas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene al art. 28 del Regia-
meníc de Minería vigente. 

El eludiente tiene el nám. 4.534 
León 26 de febrero de 1016.=: 

J . Revilla. 

Hago s&ber: Que por D. Pedro 
Gómez, vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 17 del mes de fe
brero, »las diez y cincuenta y cinco, 
una solicitud de registro pidiendo 
600 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Luisa, sita en término 
de La Mata de Mente» gudo, Ayun
tamiento de Renedo de Valdetue-
jar. Hace la designación de las cita
das 600 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreg'o al N. m.: 

Se tomará como punto d i partida 
el ángulo NO. de la ermita de la Vir
gen de Velllla, y desde él se medi
rán 700 metros al E., y se colocará 
una estaca auxiliar; de ésta 1.600 al 
S., la 1.a; de ésta 2.000 al O., la 
2.a; de ésta 3.000 al N . , la 3.a; de 
ésta 2.000 al E., la 4.", y de ésta 
con 1.500 al S. , se llegará a la esta
ca auxiliar, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.525. 
León 29 de febrero de 1916.— 

J . Revilla. 
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Las Juntas municipales del Ceit' 
so electoral que a continuación se 
citan, y que han de aduar en H 
bienio corriente de 1916 y 1917, 

. han quedado constituidas, según 
actas remitidas por dichas Juntas 
al Gobierno civil ae esta pro vincia, 
para su publicación en el BOLETÍN 
CFICIAL, enla forma que sigue: 

BUST1LLO DEL PÁRAMO 
Presidente, D. Saturnino Franco 

Juan. 
Vicepresidentes: D. Matfas Gar

cía Gascón, Concejal, y D. Antonio 
Martínez Juan, elegido por la Junta. 

Vocales: D Agustín Franco Pé-
' rez, ex-Juez municipal, y D. Bjnlto 

Jáflez Mata, contribuyente. 
Suplentes: O. Juan Jáñez Mata, 

D. Andrés Franco Juan, D. Victorlo 
Franco y Franco y D. Julián Franco 
Juan. 

i Secretarlo, Domingo Mata Franco 
í Bustillo del Páramo 2 de enero de 
; 1916.—El Presidente, Saturnino 
, Franco.—El Secretario, Domingo 
i Mata. 
| CABAÑAS RARAS 
j Presidente, D. Francisco Mallo, 
: Juez municipal. 

Vicepresidente, D. Ramón Librán, 
Concejal. 

Suplente, D. Fortunato Rivera. Id-
Vocales: D. Manuel García Gar

cía y D. Juan Prada, contribuyentes 
por territorial. 

Suplentes: D. Calixto López y 
D. Gregorio Sánchez, Idem por Id. 

Vocales: D Manuel Sánchez y 
D. Santiago Seco Fernández, con
tribuyentes por industrial. 

Suplentes: D. Manuel Puerto N i 
ñez y D. Lorenzo Puerto López. 
Idem por Idem. 

Vocal, D. Enrique Fernández, ex-
Juez municipal. 

Suplente, D. Balbino Mallo, Idem. 
Cabañas-Raras 3 de enero de 

1916.—El Presídante, Francisco 
Mallo.—El Secretario, Manuel Pe
rrero. 

CABREROS DEL RÍO 
Presidente, D. Bartolomé Rodrí

guez Pastrana. 
Vicepresidentes: D. José Cañas 

Cachón y D. Angel Fresno Muelas. 
Vocales: D. Adolfo Muñoz Prove

cho y D. Clemente Caballero Me
lón. 

Suplentes: D. Froilán Getino A l -
Varez, D. Gregorio Baro González, 
D. Saturnino Baro Bermejo y don 
Celestino Castro Reguero. 

Secretario, D. Santiago Garda 
Liébana. 

Obreros del Rio 2 de i¡r.e.ro de 
1916.—Santiago Garcia.=V.0 B.°: 
El Presidente, Bartolomé Rodríguez 

CACASELOS 
Presidente, D. Migue! Méndez 

Bálgoma. 
Vicepresidentes: D. Lorenzo Váz

quez Basante y D. Heimógenes 
Díaz Quljano. 

Vocales: D. Bernardina Fernán-
di z Valcarce. D. Francisco Vega 
Basante y D. Eliseo Fernández S á -
gado. 

Suplentes: D. Balblno Amadeo 
Morete Basante y D. Luciano Enri* 
quez Orallo. 

Secretario, D. Saturnino Cela 
Sánchez. 

Cacabelos 2 de febrero de 1916.— 
El Presidente, Miguel Méndez.—El 
Secretarlo, Saturnino Cela. 



CALZADA DEL COTO 
Presidente, D . Gregorio Andrés 

Diez. 
Vicepresidentes: D. Isidcro Rojo 

Herrero y D. Leandro Herrero An
drés. 

Vocales: D . Merisro SEnmettin 
Herrero. D. Gabino A'cvio Herre
ro y D. Fructuoso Torré García. 

Suple ntes: D. Benito Valdeón He
rrero, D. Maximino Encina Rodrí
guez y D Félix Gala González. 

Secretarlo, D. Cayetano Herrero 
Andrés. 

Calzada del Coto 1 i de enero de 
1916.»= El Presidente, Gregorio An-
diés.=--EI Secretario, Cayetano He
rrero. 

CAMPAZAS 
• Presidente, D. Isidoro Chamorro. 

Vicepresidente, D. Pedro Rodrí
guez 

Vocales: D. Benigno Domínguez, 
D. Felipe Banientos. D. Mhtiuel 
Herrero, D. Pedro Dorofcguez y don 
Demetrio Rodríguez. 

Suplentes: D. Cesíreo Toral, don 
Cerlos Domínguez y D. José Rodri-
gUfZ. 

Campazas 2 de enero de 1916.= 
E! Presidente, Isidoro Chamorro. 

CAMPONARAYA 
Presidente, D. Anastasio Salva

dores Arlas. 
Vicepresidente. I.0, D. Diego Ri

vera López. 
Vicepresidente 2.°, D. Antonio 

Rivera López. 
Vocalrs: D. Frtndsco Enríquez 

Relmondez, D. Gabriel Gímelo Ro
dríguez. D. Antoün Fcr.-íindez Val-
caice y D. Venancic. Pestaña San-
talla. 

Sup'er.íes: D. Francisco Rodrí
guez. D. Ildtfonso Camelo, D. Die
go Rivera, D. Francisco Méndez y 
5. Antonio Valtuiüe. 

Secretarlo, D. Pedro Pintor Arlas 
Suplente, D. Baldómero Méndez 

Sobrln. 
Camponarayn 6 de w ro de 1916. 

El Secretorio. Pedro Pintor—Visto 
bueno: El Prssi'.U-iáa. Anastasio 
Salvadores. 

CARROCERA 
Presidente, D. Manuel González 

Viflayo. 
Vocales: D.'Julttn Cureezo Gon

zález y D. José AHfers z A:V,!rez. 
Suplantes: D. Pcdrt. Fucyo Ló

pez y D. José Vineyo Aiwrez. 
Carrocera 4 de i wero de 1916.= 

El Secretarlo. CfígO'-io A;varez.= 
V.° B.": Ei Pesidente, Múnuel Gon
zález. 

CARUCEDO 
Presidente, D. Ramiro López Or-

cazberre. 
Vicepresidente 1.°, D. Fidel Ló

pez Morán, Concejal. 
GiVicepresidente. 2 D, D. Santiago 
Pecios Prada, contribuyente. 

Vocales: D. Bautista López Or-
cazberro, contribuyente; D. Juan 
Bello González, ex-Juez, y D . Ma
tías Gómez Losada, industrial. 

Suplentes: D. Nemesio Martínez 
Barba, contribuyente; D. Enrique 
Morán Maclas, idem, y D. Lucas 
Rodríguez Bello, ex-Cnncejal. 

Carucedo 2 de enero de 1916 = 
El Secretario. Francisco Rodríguez. 
V." B.": El Presidente, Ramiro Ló
pez. 

CASTRILLO DE CABRERA 
Presidente, D. José Liñán Rodrl-

juez, Juec municipal. 

Vicepresidente 1.°, D . Atanasio 
del Río Clemente. 

Vicepresidente 2.°, D. Juan Fuer
tes Vega, ex-Juez. 

Vocales: D. Melchor A'onso Ca
llejo y D. Baltasar Domínguez Ca
rrera, mayores contribuyentes. 

Suplentes: D. Leandro Cañueto 
Cañueto y D. José dél Río Cle
mente, Idem. 

Secretarlo, D. José A. San Ro
mán, 

Castrillo de Cabrera 20 de enero 
de 1916.=El Secretario, José A. 
San RoiPán.—V.0 B.0: El Presiden-
te, José Liftán. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Stin'a Colcmta de Somoza 

Fijadas definitivamente las cuen
tes de presupuesto de este Mu
nicipio, cotrísponoier.tts al ejerci
cio de 1915, re hallan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de quince días, 
para ser examinadas y cir reclama-
clones. 

Santa Colomba de Somoza 27 de 
febrero de 1916.=EI Alcaide, Pedro 
Crespo Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Viltarejo de Ortigo 

Teniendo que proceder la Junta 
pericial de este término municipal, a 
la confección de apéndices al aml-
íleramlento por rústica, pecuaria y 
urbana, en el año corriente, para 
que sirvan de base a los repartimien
tos respectivos de 1917, se admiten 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, el l . " al 1E de marzo pró
ximo, relaciones de alta y baja por 
dichos conceptos; siendo requisito 
indispensable que se acredití-, en 
éslas, el ptgo de derechos reales a 
la Hacienda. 

Vlllarejo de Orbfgo 28 de febrero 
de 1916. = Alcalde, Juan Antonio 
Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
La Rob'a 

Incluidos en c-l alistamiento y sor
teados en este Ayuntamiento para el 
reemplazo del arlo actual, los mozos 
que a continuación se relacionan, de 
les cuales se ignora su paradero, 
asi como el de sus padres, se cita a 
los mismos por medio del presente, 
para que el día 5, primer dcmlrgo 
del mes de marzo próximo, com
parezcan en esta Casa Consistorial, 
en qué tendrá lugar el acto de la cla
sificación y declaración de soldados 
de Indicado reemplazo, y caso con
trario, les parará el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
Tomás García Canduela. hijo de 

Celestino y Ménica, de La Rebla. 
Jerónimo Rodríguez Herrera, de 

Luis y Moií:-, do Llanos. 
José Enrique Gurda, de Felipe e 

Isabel, de idem. 
Joaquín Blas González, de Elíseo 

y Agustina de La Robla. 
Eusiblo Süárez Anas, de Manuel 

y María, ce Puente de Alba, 
La Reble 24 de. fíbrero de 1916. 

El Alcalde, José Robles. 

Alcaldía ce nstitucional de 
Toral de los Guzmanes 

Según me. perticipa Francisco Ca
denas, vecino de esta Villa, el día 22 
del actual, de doce a tres de la ma
ñana, le fué robado de su casa un 
macho; cuyas señas son: pelo casta
ño oscuro, edad ocho años, alzada 
1,5C0 metros (siete cuartas y dos de
dos), tiene una cicatriz en el casco de 
la pata derecha, y está algo rozado 
encima de las narices del hierro de 
la cabezada; herrado de las cuatro 
extremidades. 

En su virtud, ruego a las autorida
des que, caso de ser habido, lo pon
gan en conocimiento de esta Alcal
día. 

Toral de los Guzmanes 23 de fe
brero de 1916 = E I Teniente Alcal
de, Joaquín Ctlvo. 

Alcaldía constitucional de 
Rehedo de Valdeíuejar ' 

Se hallan confeccionadas y ex
puestas al público per quince dias, 
las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año de 1915: donde los contribuyen
tes pueden examinarlas e Interponer 
las reclamaciones que crean justas; 
pasado dicho plazo, no serán aten
didas las que se presenten. 

Renedo de Valdetuejar 25 de fe
brero de 1916.=EI Alcalde, Angel 
del Blanco. 

JUZGADfS 

Cédula te citación 
En virtud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de instrucción de este par
tido en providencia del día de hoy, 
dictada en la causa crin inal que se 
instruye en este Juzgado por esttfa 
a la Compañía de los Ferrocarriles 
d? Madrid a Cáceres y Porti g i l , y 
del Oeste de España, por viejar sin 
billete, se cita al que aparece como 
acusado en la misma, Manuel Prieto . 
Nieto, Vecino de Estébsnez, Ayim- ' 
tamlento de Villarejo de Orbigo, por- • 
diosero, en paradero ígnerado. ix-ira 
que compsrezca ante estp Juzgado 
de instrucción en e! término de diez 
dias, contados desde el siguiente a! 
en que terga lugar la inserción en la 
Gaceta de Madrid, para ser oído, 
sin juramento, por los csrgos que le 
resultan en dicha causa; con upercl-
bimiento. de que si no lo Verifica, le 
parará el perjuicio a que hubitre lu
gar. 

La Bañeza 19 de f-brero de 1916 
El Secretario judicial, Arsenlo Fer
nández de Cebo. 

Don Fausto García y García, Juez 
¡. municipal de esta ciudad. 
! Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará p.é;Uo. re
cayó sentencia, cuyo encí:bc2amien-
to v parte dispositiva, dlcer: 

«Sifnte«c/a.=Sres. D. Psasto Gar
cía, D. FernandoTejerina y D. Tomas 
Rodriguez»En la ciudad de León, a 
catorce de enero de mil novecientos 
dieciséis: visto por el Tribuna! muni
cipal el precedente juicio Verbal ci
vil, celebrado a instarcla de D. Vic
torino Flórez, Procurador del Mon-

. te de Piedad de León, contra D. Nl-
; colás Martínez, por si, y en repre-
' sentación de su espesa, D." Regina 
, Alonso, vecinos de Viüamañán, so-
' bre pago de doscientas cusrenia y 

seis pesetas, importe de un pagaré 
: vencido, y costas, con más los inte-
i reses de demora; 
i Fallamos: Que debemos conde

nar y condenamos, en rebiMcia, a 
D. Nicolás Martínez, per sf, y en re-
presentaclén de su esposa, D." Re
gina Alonso, el p?go de ÍES doscien
tas cuarenta y seis pesetas reclama
das. Intereses de demrra y en las 
costas del julclo.=AsidefinitiVamcn-
te juzg mdo, lo proimnclamo*. man
damos y flrmamos.=F»usto García. 
Fernando Tejerlna.=Tomfcs Rodrí
guez. > 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para insertar en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a les demanda
dos en rebeldía, firmo la presente 
en León, a diecisiete de enero de mil 
novecientos dieclséi;.=Friusto Gar-
cía.=Ante mi, Enrique Zotes. 

Citación 
En providencia de hoy, de D. Ma

nuel V r g i . Juez municipal de Astor-
ga, se cita a Ssctns Martfnezy Mar
tínez, h'jo de André-; y Ramona, de 
50 años, casado, nsturai de Turien-
zo de les CebaNercs, en est:-: pro
vincia, comodcnuncl: do. v a Júccbo 
Tadeo Sánch.'z. d« 52 años, ca-ado, 
como peí judlcado les des curtido
res, y vecines qus fueron da Astor-
g*. en la actualidad e.n iguoredo pa
radero, para que se presenten al jui
cio de faltas qu-.í ?e í.'gi:e de ofi
cio contra el pil.Te.'o por lesio
nes al segundo, que tendrí lugar el 
día 11 de marzo prfxima, a 'as once 
horas, en la salo de audl?ricia del 
Tribuna! municipal, C¡ sa Consisto
rial, Astorga, o se personen, en for
ma, con arreglo a ley; b¿ j i apercibi
miento de pararles el perjuicio co
rrespondiente. 

Para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, f xpldo és ta 
m Astorga, a 28.de febrero ds 1916. 
El Secretarlo, Guillermo [rure. 

; ÁNIÍÑCIOS OFICIÁLES™**" 

Juan Francisco Bla; P.;!acios. hijo 
de Qarpor y de Esitfenfa. natural de 
Val de San Rum&i (León), profesión 
dependiente, ce 21 tñ.vs de edad, y 
cuyas señas personales son: e-tatu-
ra 1,680 metros, demicilindo última
mente en Astorg-i (León), y sujeto 
a expediente per haber faltado a 
concémrEClón a la Caja deRscluta 
de Astorga para su destino'n Cuer
po, comparecí rá en el térmi.-:o de 
irainta dias en Burgos ¡mw el Juez 
instructor, D. A f-.-nso Gmiérrez de 

, la Higuera, primer Teniente con 
: destino en el Regimwnto de Lance-
' ros de Espeüa, de gur-rnldon en 

Burgos; b.̂ jo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no io efectúa. 

Burgos 15 de febrero de 1916.= 
El Juez Instructor, Alfonso G. de la 
Higuera. 

' . Del Blanco Pérez (Aiejindrt), hijo 
de Vicente y Francisca, natural de 

. VaWeráe, Ayuntamiento de Boca de 
, Huérgano, soltero, jornalero, de 22 
i años de edad, estatura 1,720 metros, 

último domicilio se ignora, proetsa-
¡ do por faltar a concentración, se 
¡ presentará ante el primer Teniente 
i del Regimiento de Ir.fantet ía del 

Príncipe, núm. 3, D. Juan Toribio de 
: Dios, en el término de treinta dias. 
i Gijón 18 de febrero de 19I6.=E1 
• primer Teniente Juez instructor, 

Juan Toribio. 

Imprenta de la Diputación provincial 


